
Por don José Juan Delgado Garcia se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Universidad
Politécnica de Madrid de 29 de diciembre de 1986, sobre la admisión en
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, a cuyo pleito ha correspon
dido el número 01.759/1988, de la Sala Cuarta de la Audiencia
Territorial de 'Madrid; .

Esta Universidad ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos del acto administrativo
impugnado y a quienes tuvieren interés directo para el mantenimiento
del mismo para Que comparezcan ante la Sala, lo que se hace publico en
cumplimiento de la resolución judicial dietada con fecha 28 de noviem·
bre de '1988.

Madrid, 20 de diciembre de 1988.-8 Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

garantías para la correcta realizacIón. estara compuesto por el Director
del Centro de Estudios Constitucionales o persona en quien delegue; dos
representantes de la Comunidad Autónoma de Cananas, designados por
la Presidencia del Gobierno de la Comunidad,

El fallo del jurado se hará público el 15 de marzo de 1989,
comunicándose por escrito a los adjudicatarios.

Sexta.-El resultado de las investigaciones deberá entregarse, por
triplicado, antes del 30 de noviembre de 1989. Para que la ayuda surta
los efectos económicos previstos será necesario que el jurado acepte de
conformidad el trabajo presentado.

Séptima.-EI Centro de Estudios Constitucionales y la Comunidad
Autónoma de Canarias entrarán en propiedad de los trabajos presenta
dos y aceptados por el jurado. El Centro de Estudios Constitucionales y
[a Comunidad Autónoma de Canarias podrán publicar conjuntamente
dichos trabajos si lo estimasen com:eniente.

Octava.-Las resoluciones y fallo del concurso, así como las restantes
decisiones y juicios del jurado, serán inapelables en todo caso, enten
diéndose a estos efectos que la participación en el concurso supone la
aceptación expresa de las bases de su convocatoria y resolución.

Madrid, 9 de enero de 1989.-Ei Director, Francisco J. Laporta San
Miguel.
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Resultando que segun el Decreto 294/1987, de I de septiembre, por
el que se establecen las normas generales de instalación de las Estaciones
de Inspección Técnica de Vehículos (ITV-lAT) y se regula el funciona
miento)' actividades a desarroHar por dichas estaciones, las estaciones
ITV·IAT, autorizadas por el Departamento de Industria y Comercio,
podrán ser acreditadas corno Laboratorios Oficiales de Ensayo para la
aplicación de determinadas normas de homologación de vehículos o de
sus partes;

Resultando que por Orden de 30 de marzo de 1987 del Departa
mento de Industria y Comercio se asignó, a efectos de identificación a
la Estación de Inspección Técnica de Vehículos, ubicada en el Polígono
de Jundiz, la numeración OlOt

Considerando que dicha Estación de Inspección Técnica de Vehícu
los. sltuada en el Polígono de lundiz, dispone de los medios necesarios
para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y que, en la
tramitación del expediente, se han cumplido todos los requisitos, la
Dirección de Administración Industrial ha resuelto:

Primero.-Acreditar a la Estación de Inspección Técnica de Vehículos
([TV·IAT), ubicada en el Polígono de Jundiz, municipio de Vitoria
Gasteiz, territorio histórico de Alava, dependiente del Depanamento de
Industria y Comercio, para la realización de los ensayos reglamentarios
para la emisión del acta de ensayo de homologación de tipo de vehículos
automóviles, remolques y semirremolques, según el Real Decreto
2140/1985, de 9 de octubre.

Segundo.-Acreditar a la mencionada Estación de Inspección Técnica
de Vehículos (ITV·IAT) para la realización de los ensayos reglamenta
rios para la emisión del acta de prueba de ensayo prevísta en el
Reglamento numere 9. anejo al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo de
1958, sobre prescripciones uniformes relativas a la homologación de los
vehículos en lo que se refiere al ruido.

Tercero.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres anos.
El interesado podrá solicitar la prórroga de la misma, dentro de los seis
meses ameriores a la expiración del citado plazo.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa.
podrá interponerse"recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración de Industria y
Comercio y Reestructuración, en el plazo de quince día hábiles,
contados desde el siguiente al de su entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Pais Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
yitoria-Gasteiz, 8 de diciembre de 1988.-El Director de Administra

ción Industrial, Juan Gallo González.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1988, de la Universi
dad Politécnica de Aladrid. por la que se emplaza a los
interesados en el recurso eontencioso-administrativo
número 01.759/1988, interpuesto ante la SaJa Cuarta de la
Audiencia Territorial de Afadrid.
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Cambios oficiales del día 12 de enero de 1989

Vista la documentación presentada por la Delegación Territorial de
Industria en ...\lava.

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de..\ctuaciones del r-..'linisterio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologación.

Visto el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre, sobre Calidad v
Seguridad Industrial. yen especial sus articulos 10, 11 Y 12. .

Visto el Real Dccreto 2140/1985. de 9 de octubre, sobre homologa
ción de tipos de vehiculos. remolques. semirremolques. partes y piezas
de vehículos automóviles.

Visto el Reglamento nú",ero 9 anejO al ...\cuerdo de Ginebra di.:: 20
de marlO de 1958 sobre prescripciones unltbrmes relativas a la homolo
gación de los vehículos en lo que se refiere al ruido:

Cambios

868 RESOLUCION de 8 de diciembre de 1988. de la Dirección
de AdminÚIración Industrial del Departamento de Indus
tria v Comercio. por la que se acredita a la Estación de
Inspección Técnica de Vehiculos del Polígono de Jundi=
como Laboratorio Oiicial de Ensayos de las espeCIficacio
nes técnicas para la emisión del acta de ensayo de
homologación de tipo de vehiculos automóviles. remolques
t' semirremolques y para la emisión del aeta de prueba de
'ensayo sobre prescripciones uniformes relativas a la homo
logación de los vehículos en lo que St' refiere al ruido.

Divi>as mnvenlble-s

dólar USA
dólar canadiense
franco fr.mcés

1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

lOO liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
¡00 dracmas gncgas

1 ECU

Comprador

114.075
95,331
lS,361

204,072
167,440

73,577
298,866
62.589

8.517
55.449
18,305
16.171
j 7,129
26,976

891,185
76,055
90,447
98.677
75,456

130,337

Vendedor

114.361
95.569
18,407

204.582
167.860

73.761
299,614
62,745

8,539
55,587
18.351
16,211
17.171
27.044

S93A15
76,245
90,673
98,924
75,644

130,663


